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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 050013333011-2020-00328-00 

Demandante ALEXANDER CORTEZ ÁLVAREZ 

Demandado SECRETARÍA DE MOVILIDAD - MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN 

Medio de Control CUMPLIMIENTO   

Asunto CONCEDE APELACIÓN 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en los 
términos del artículo 27 de la ley 393 de 1997, se concede el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la parte 
accionante contra la sentencia proferida dentro de la acción 

constitucional de la referencia. 
 

Por secretaría remítase el expediente al Tribunal Administrativo de 
Antioquia, previas las anotaciones en el Sistema Judicial.  

 
NOTIFÍQUESE 
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